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S u Majestad el Rey Don A l f on 
so XIT1 ' a . D. g ), "e Majestad l a 
£íeina P o n a V ic tor ia Eugenia , y 
8 S . A A T? T?. el Príncipe de Astur ias j 
I infantas, continua* siu novedad en ¡ 
su importante saluda 

De igual l»e»»eficio disfrutas 1*« de-
B e s perdonan do 1» Augusta Real Fa- ' 
mi l i a . 

D b i s r a o C i v i l 

Sección primera. 
E n cnmp' imieuto de lo preceptuado 

en el párrafo cuarto del art . 5.* del 
Reo l decreto de 15 de noviembre de 
1909, se inserta a continuación l a pro
v idencia recaída en el reorrao entabla
do por D . Santos Sev i l l a Bernabé, 
contra «d acuerdo d * l Ayuntamientodo 
Campo Rea l , en qu* declaraban las 
vaoantes de Concejales que se han de 
cubr i r en l a próxima renovación 
bienal . 

V i s t a l a instancia suscrita por do» 
Santos Sev i l l a Bernabé, Concejal del 
Ayuntamiento do Campo Rea l , en l a 
que recurre eontr* el sorteo verificado 
por dicha Horoora^ión el día 4 del co
rriente, para determinar qué Conce
ja l de los elegidos en 1917 ha de cesar 
en el cargo, ñor haberse cubierto en 
dicho afto l a vacante por defnnción de 
D. Francisco Sánchez Tena, y haberle 
tocado rvsar al recurrente. 

Resultando que, s»<nin afirma el re
currente, el sortee verificado se ha 
efectuado sin ten»r él y otros Con re
jales conocimiento de ©He, faltándose 
a las disposiciones legales que pre
ceptuar eo ha do discutirse n i tratar
se en sr pión alguna más que lo conte
nido dentro de la convocatoria, • lo 
anunciado en sesiones anteriores, y n i 
lo uno n i lo otro ha sucedido en el 
presente caso: 

Besultando qu* le Alcaldía infor
ma que en sesión de 27 de noviembre 

último, y ? oumpl iendo lo dispuesto en 
la Rea l orden de n 4 de dicho mes, se 
procedió a dec'arar las vacantes de 
Concejales que habían de sor cubier
tas en l a próxima renovación bienal , 
y resultando que * n l a de 1917 se 
había cubierto la que existía por 
defunción de T). Franc isco Sánchez 
Tena, procedía se verificase un «f»r~ 
teo entre los cineo elegidos para de
signar el Concejal que había do cesar 
en 31 de marzo próximo, Peordándone 
que el sorteo se l'evsrá a efecto en la 
sesión ord inar ia del día 4 del corrien
te mes y we anunciase al público como 
así se verificó; 

Resultando que en l a sesión verifica
da el día 4 «on earácter ordinario y 
según acuerdo tomado en l a anterior, 
se procedió a l sorteo entre los einco 
o r ce j a l e s , prooedantes do l a elección 
de 1917, resultando designado el re
currente para cesar «n e! cargo a l 
constituirse el T¿U»VO Ayuntamiento . 

Considerando que según dispone el 
art 5." del Real decreto de IB de no
viembre de 1909. en armonía con los 
artículos 45 y 4 8 de la ley Mu in i c i pa l , 
son de l a exc lus iva competencia de 
les Ayuntamientos los acuerdos que 
adopten respecto a declaración de 
vacantes, limitándose l a intervención 
de este Gobierno c i v i l , a corr ig ir 
infracciones de l a L e y , cuando las 
hubiere, no afectando nunca al fondo 
del asunto. 

Considerando que en el presente 
easo se han observado las disposicio
nes legales pertinentes el m i s m * , 
puesto que en la sesión municipal de 
27 de noviembre s* acordó proceder 
a verif icar el sorteo entre los Conceja
les elegidos en 1917, y que este se 
verificase en l a próxima sesión ord 'na-
r ia de fechn. 1 del corriente y se anun
ciase al público dicho aenerdo, extre
mos todos qn«i aparecen plenamente 
comprobados en Isa certificaciones 
que se unen al explánente. 

H e ^cordado desestimar el recurso 
presentado en este Gobierno por el 
Oon ceja! del Ayuntamiento de Cam
po Real . D . Santos Sev i l ' a Bernabé, y 

que esta prov idencia sea publ icada 
en el B O L K T Í K O F I C I A L de esta prov iu-
oia, dando traslado de ella a la Comi
sión prov inc ia l y notificada a los i n 
teresados, haciéndoles saber que oon-
tra l a misma , sólo cabe el reourso 
contencioso adminis t rat ivo , ante el 
Tr ibuna l prov inc ia l , en el plazo de 
noventa días, según d ".ermma el ar
tículo 5.* del Be al decreto de 15 de 
noviembre d<> 1909. 

Madr i d , 7 de enero de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gri ja lba. 
(Nú«n. i3) ( 0 . - 1 0 ) 

Fefatura de Obra*? públicas. 

Carreteras. 
Part ic ipando a *»fite Gobierno c i v i l 

l a Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que se han recibido definiti
vamente las obras de acopios de pie
dra mach cada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 3, 6 y 7 de la carre
tera de pr imer orden do M a i r i d a Po r 
tuga!, e s t e Gobierno c i v i l , de confor
midad con lo prevenido por Real orden 
de 3 d " a g o s t o do 1910, publ icada en l a 
Gaceta de Madrid c 'rrespeodiente a l 
día 22 del propio mes, ha acordado dis
poner que por los Alcaldes de los tér
minos municipales d e Madr id , Cara 
banchel Bajo y O ^ r a b a H c h e l A l t o , en 
los cuales se han ejecutado las obras, 
se remitan a 1» expresada Jefatura de 
Obras públicas las certificaciones d e 
que t r e t a la citada Rea l orden, en un 
pli »zo que no e x c ede rá de tr^ 'nta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con
tra el coutratr-ta de las expresadas 
obras, D. Ginés Navarro Martínez. 

Madr id , 5 de diciembre d i 1919. 
E l Gobernador, 

Juan Antonio Cav^stany. 
(Núm. 2 916) tD.—2) 

E l A lca lde Presidente del Ayunta 
miento de V; 1 llecas ha acudido al M i 
nisterie de l a Gobernación interpo 
r iendo recurso de a l z a d a co r t ra nio-
v idencia del Gobierne c i v i l d * 29 de 

agosto de 1919, por l a que se deses
timó el recurso formulado per don 
Eduardo J imeno , cont a el arb i t r io 
consignado e¡: el presupuesto de aque
l l a Corporaciój ioal , del ano 
1919-20, sobre espectáculos públices. 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de Teinte dias, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
edioto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que c-nsideran conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo quo 
dispone el art. 25 d d R glamento pro
v is ional para la ejecución de la ley de 
19 de octubre de 18^9.— E l Goberna
dor, Marqués de Gr i ja lba . 

(Núm. 14.) ( O —9.) 

--'«de- 'faaV-Sft* 

cü t i va 

M U N T D T P A L 

Don Segundo A n c a del Río, Agente 
ejecut'vo d 1 Exorno. Ayun tam i en 
to de l a primera Zona de esta Ca ' 
pítal. 

Hago saber: Qus por providencia 
del E x c m o . Sr. A l ca ide Presidente, 
fechas diez y seis de octubre, ocho de 
noviembre, veint icuntro, veintiséis y 
treinta de diciembre, y siete y oeho de 
enere de mi l novecientos veinte, y por 
no haber satisfecho sus cuotas respec
tivas, durante los plazos de recauda
ción vo luntar ia , fueron declarados i n -
enrsos en el primer grado de apremio, 
con el cinco por ciento de recargo, se-
bre sus cu i tas , por los arbitries de 
anuncios, val las, perm.soe de c 'rcu l a 
ción d^ carruajes, luoernarios, solares 
aperturas, veladores, pasos d» carrua
jes e inqui l inato , correspondientes a 
los distr itos de Palacio, La t i na c In 
clusa y pertenecientes a ! cuarto t r i 
mestre d * l año mi l novecientos diez y 
nueve. 

L o que s • hace público para quo 
llegue a conocimiento de los contr ibu
yentes a quienes se refieren l a s ante 
riores providencias, a tin de qne, en el 
preciso térnrno de cinco di*» , «e per 
sonen en esta Agenc ia e jecut iva, ca 



2 L u n e s 12 da «ñero de 

lie de le Independencia, múmero uno, 
de «uatro a sais da l a tarde, a satisfa
cer sus descubiertos con al cinco por 
ciento de recargo, pues pasado dicho 
p laco , se les declarará incurscs en el 
apremio de segundo grado con el re
cargo del diez por ciento, sobre el 
c inco, conforme dispone l a Instruc
ción. 

M a d r i d , nueve de enero de m i l no
vecientos veinte. 

E l Agente ejecutivo, 
Segundo Anca . 

(A. -16) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C Í W E S 

Au'J encia provincial 

M A D R I D 

A los herederos de Manue l Be
cerra García, p ' o c h a d o por hurto en 
e l Juzgado de la L a t i n a , y en vista 
áe su fa l lec imientc , ha acordado la 
Sección segunda de l a Aud ienc ia de 
M a d r i d , Relatoría. Secretaría del L i 
cenciado D Ramón A l v ¡ r e » Valdés, 
se les haga saber a dichos herederos 
e l fal lecimiento del expresado prooe-
sade, y para que comparezcan ante 
e l T r i buna l Supremo, dentro del tér
mino de quince dias, n sostener los 
derechos del mencionado procasado, 
en al recurso de casación interpuesto 
por el mismo; bojo el apercibimiento 
de L e y , s i no comparecen. 

Madr id , 15 de diciembre de 1919. 
E l Oficial de w a l a , 

Franoisco Sánchez So la . 
(Núm. 3.071) ( B . - 4 2 ) 

D o n Pedre Quinzaflos y A l onso , Ofi
c ia l de Sala de l a Aud ienc ia pro
v inc ia l y terr i tor ia l de Madr id . 

Certif ico: Que por la Sala primera 
de lo c i v i l de esta Audienc ia y Re la-
toría Secretaría del Ledo. D . Joaquín 
Garr igues , so ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va , copiados l icora lm'nte , dicen así: 

Sentencia 

Número 114.—En la v i l l a y Corte 
de Madr id , a 18 de noviembre de 
1919 .—En los autos incidentales que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Madridejos, ante Nes 
penden a v i r tud de apelación, segui
dos entre partes: de una, com^ de
mandante y apelante, D. Apo l on i o 
Castro Naranjo, mayor de edad, casa
do, pocero, natural y vecino de Camu
flas, representado por el Procurador 
D . Mariano García Bustelo y d ir ig ido 
per el Letrado D. Mañane Muño» íli-
vero, y de otra, como demandada y 
apelada, los Estrados del T r i buna l , 
por la rebeldía en esta segunda ins
tancia de D . Damián Escribano Palo
mo, sobre accidente del trabaje. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos l a sentencia que en ?6 de marzo 
del eerriente año dictó el Juez de pr i 
mera instancia de Madridpjes, por la 
que se declaró qne D. Damián Escr i 
bano Pa lomo viene obligado a entre

gar a D . Apo lon io Castro Naranjo, 
como indemnización a l accidente su
fr ido, la cantidad de 56 pesetas. Y a 
su tiempo, devuélvanse los autos a l 
Juzgado de que proceden con la ce
rré sj«endiente certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria per ediotos, se pub l i 
cará su cabeza y parte d ispos i t iva en 
el B O L E T Í N O F I O I A L de l a provincia, 
por la rebeldía en esta segunda ins-
toncia del demandado D . Damián E s 
cribano Pa lomo, lo pronunciamos, jj 
mandamos y firmamos.-Mariano Ave - | 
llón.— Mariano Pascual Español. — í 
Diego López Moya.—Félix J a r a b e — I 
Félix B u z Cara .—Todos con rúbrica. • 

Publicación: 

L a i d a y publ icada fué la anterior 
sentencia por el S r . D . Diego López 
Moya , Magistrado ponente que ha s i 
do en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública l a Sa la pr imera de 
lo c i v i l de este Super ior T r i b u n a l , en 
el día de su fecha, de que cert i f ico.— 
A n t e mí, Ledo. Joaquín Gar r i gues .— I 

| Con rúbrica. 

Y para que tenga efecto su publ ica-
i ción en al B O L E T Í N O F I C I A L ce la pro-
¡ v inc ia , expido el presente edicto en 
; Madr id , a 10 de diciembre de 1919. 

E l Oficial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 3.072) ( B . - 4 3 ) 

Juzgados de primara instancia 

I N C L U S A 

i Den José Mar ia Camós y Vano , Juez 
de pr imera instancia del distr i to de 
la Inc lusa de esta Corte. 

P o r el presente, y a v i r tud de le 
i acordado en los autos que por el pro- j 
¡ cedimiento espeoial del articulo ciento j 
i t re inta y uno de l a lay Hipotecar ia 
| in ic iaron los Albaceas testamentarios 
i de D . E n r i q u a Saavedra y Magdalena 
í contra D José Salmerón y A m a t , y , 
¡ hoy continúan eon su v iuda y herede-

t i doña A n g e l a Fernandez Bustaman- ¡ 
te, sobre pago de doscientas cincuen-
t a m i l pesetas de p r inc ipa l , importe ! 

de un préstamo consignado en escri- | 
tura públiea, se anuncia l a venta en 
pública subasta de las siguientes 
fincas: 

P r i m e r a . — U n a dehesa colonia nom
brada l a A l i s eda , en término de 
Santa E l ena , part ido de L a Ca
ro l ina, que tiene de cabida cien
to noventa y dos hectáreas, c in
cuenta y ocho áreas y noventa 
y cuatro eentiáreas. Dentro de 
su perímetro y formando parte 
integrante de dicho inmueble, 
existen var ias edificaciones y 
dos manantiales, l lamados 
«Fuente de l a Sa lud* y «Fuen
te de San José». 

S e g u n d a . — U n a dehesa , o pereión de 
terreno denominado «Barranco 
del Lobo», en termine munic i 
pal de Santa E l ena . Tiene de 
cabida doscientas veintiocho 
heet áreas y ochenta y dos 
áreas, poblada en eu mayor 

parte de mente bajo, con cha
parras, alcornoques y a l i sos . 

T e roe ra .—Un pedazo de t ierra de 
tre inta hectáreas veintiséis 
¿reas y ochenta eeatiáreas, eu 
término de Santa E l e n a . 

Cuar ta .—Dehesa las «Asaéneas», s i 
tio de Mesa del E e y , término 
de Santa E l e n a , dedioada a 
pastes, de seiscientas ochenta 
y sais hectáreas cincuenta 
áreas y euarenta oentiáreas. 

Qu in ta .—Pedazo de t ierra l lamado el 
«Mendigo», en término de San
ta E l e n a , de ciento veintioince 
heotáreas y cincuenta y ocho 
áreas. 

Sexta - -I edazo da t ierra departamen
to de M i r a n d a , paraje de l a 
A l i s e d a , término da Santa E l e 
na, de cuatro heotáreas y cua 
renta y una eentiáreas. 

Séptima.— Pedaz oda tierra montuosa, 
en término de Santa E l ena , de 
cabida seis hectáreas y euaren
ta áraas, en l a suarte, de c in
cuenta fanegas, en l a cañada 
del «Chaparro». 

Oetava. — U n pedaao de t ierra, en su 
mayor parte montuosa, en el 
pago «Venta ale la Mejora», tér
mino de Santa E l ena , de ca
torce heotáreas ochenta y ana 
áreas y veinte eentiáreas. 

Novena. — Otro pedazo de t ierra, s i 
tuado en al mismo paraje y tér
mino que l a anterior, con diez 
y seis hectáreas. 

Décima. — Pedazo de t ierra de pastes 
y labor, c o n diez hectáreas 
tre inta áreas y cuarenta eenti
áreas, en el Estrecho de Benito , 
término de Santa E l ena . 

Undécima. — Pedazo de t ierra de 
diez y seis hectáreas diaz áreas 
y ve int ic ince eentiáreas, en el 
sit io l lamado de Venta Nueva , 
término de Santa E lena . 

Duodécima. — Pedazo de tierra ea 
la Cañada de Enmed ie , de
partamento de Miranda, en tér
mino de Santa E l ena , sit ie de 
la A l i seda , con cnatre hectáreas 
dos áreas y cincuenta y siete 
ceutiársas. 

Decimoterc ia . — T i e r ra de catorce 
hectáreas cincuenta y nueve 
áreas y sesenta y sais eentiá
reas, sita en el Estrecho de Be
nito, término de Sanca E l e n a . 

Decimocuarta. -Media suerte, da quin
ce hectáreas y diez áraas, en el 
paraje de Venta Mejora, térmi
no de Santa E l e n a . 

Decimoquinta. — O t r a suerte de igual 
cabida que l a anterior, en e l 
mismo sit io y término. 

Decimosexta. —Pedazo de t ierra, sit ie 
Ven ta de l a Mwjora, término de 
Santa E l e n a , de diez y eeho 
hectáreas ochenta y ooho áreas 
y c incuenta y tras eentiáreaa. 

Decimoséptima. — Pedazo da t ierra de 
t r e i n t a hectáreas veintiséis 
áraas y ochenta eentiáreas, de 
pasto y mente, término de San
ta E l e n a , con exclusión del 

huerto de riego, de tre inta y 
dos áreas y dos eentiáreas. 

Dec imoctava.—Pedaze de t ierra, pago 
de Tap iad i l las , término de San
ta E l e n a , de ciento veint is ie
te heotáreas cuarenta y nueve 
áreas y dos eentiáreaa. 

Vigés ima.-Un pad i z o de t ierra de 
diez y aeis heatáreas y diez 
áreas, sito en las L>gui i l las , 
término de Santa K l * n a , depar-
tamente de Miranda del Rey . 

Vigésima pr imara .—Pedazo de t i e r ra 
de una hectárea y veintiocho 
áreas, s i ta en el estrecho de 
B e n i t o , término de Santa 
E l ena . 

Vigésima segunda. U n a mina de plo
mo l lamada «San José», núme
ro cinco m i l ciento tres, sita en 
el Cerro de Venta Quemada, 
término de Santa E l ena , par t i 
do de l a Caro l ina , de diea y 
seis pertenencias de cabida, «jue 
componan ciento sesenta m i l 
metros cuadrados de extensión. 

Vigésima tercera.— Otra mina l l ama
da «El Bicarbonato», numere 
cinco m i l ochocientos ve int i 
trés, paraje Fuente de la Sa lud , 
término de Santa E l ena . 

Vigésima cuarta .— O t ra m'v a de plo
mo denominada «La. Estafeta», 
número oinco m i l ochocientos 
ve int iuno, s i ta en Barcav ie ja , 
término de Santa F l ena . 

Pa ra la celebración de ia subasta en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la cal le del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ea-

| torce de febrere próximo, a las once 
| de l a mañana, fijándose como condi-
j ciones las siguientes: 

P r ime ra . - - La s descritas fincas salen 
| a l a venta en cuatro lotes, que com-
• prenden: el pr imero, la señalada con 
; e l número une; el segundo, las de los 
I números veintidós, veintitrés y ve in-
! t icuatro; el tercero, las de los núme

ros dos, tres, cuatro, cinco y diez y 
oche, y el cuarto, las que se d is t in 
guen cen los números seis, siete, ocho, 
nueve, diez, onoe, doce, trece, cator
ce, quince, diez y seis, diez y siete, 
veinte y ve int iuno . 

Segunda .—Los tioos de venta con 
arreglo a lo escableeido por las partes 
en l a esc i i tura de préstamo, serán lo» 
siguientes: para el pr imer lote, tres
cientas m i l pesetas; para el segundo 
cincuenta y un m i l ochocientas; para 
el tercero, ciento catorce m i l , y pa ra 
el cuarto, ve int iocho m i l doscientas 
pesetas. 

Tercera .—Para tomar parte en l a 
subasta deberán los l ic i tad orea con
signar previamente en l a Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado a l efecto, el diez por ciento en 
efectivo de las cantidades señaladas 
come tipos. 

Cuar ta . — No se admitirá n inguna 
postura que sea inferior a dichas can
tidades. 

Qu in ta .—Les títulos de propiedad 
se han supl ido por certificación de l 
Registro , debiendo conformarse con 

' elle s los lie,it»dore«, quien?s podrán 



examinarlos en l a Sesrstaría, s in de
recho a ex ig i r ningún otro. 

S ex t a .— Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, «1 crédito del aotor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis-
mes s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O W C I A T de la prov inc ia de M a d r i d , 
eon veinte días de antelación cuando 
menos al señalado para la subasta, 
expido el presente en M a írid, a ve in
tinueve do diciembre de m i l novecien
tos diez y nueve. 

José María Camós. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( A . - 1 7 ) 

O E N T R O 

D o n José María de l a Torre y Or t i z , 
Juez de primera instancia cUl dis
trito del dentro de esta Oorte. 
E n v i r tud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado de m i cargo y 
Secretaría del que refrenda, se sigue 
un expediente de jurisdicción conten
ciosa, sobre declaración de herederos 
de las hermanas doña L u i s a y doña 
Caro l ina P i t a y Gran , naturales de 
M a d r i d , hijas de D . José Laureano 
P i t a y Sastre y de doña Franc isca 
G r a n y Vez , que fal lecieron en esta 
Corte, de donde eran vecinas, con fe
chas cinco de mayo de m i l ochocien
tos noventa y nueve y quince da j n l i c 
del año último, respectivamente, s in 
dejar sucesión por ser de estado solte
ra y sin ascendientes. t , 

E n su v i r tud , y por medie del pre
sente, del que se fijará un ejemplar en 
el sit ie público de costumbre de esta 
Cap i ta l , además de insertarse otros en 
los periódicos Gaceta dt Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se 
anuncia la muerte s in testar de dichas 
causantes y que reclaman su herencia 
su primo carnal don Félix G r a n y 
Agudo v su sebrino segundo D . J u a n 
An ton i o G r a u y Cabal lero, hijo a su 
vez de otro primo carnal de dichos 
causantes, o sea D . José María G r a u y 
A g u d o , hermano de D. Félix G r a u y 
Agudo , y se l lama por medio del pre
sente a los que se crean con igua l c 
mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
c lamarla , dentre del término de tre in
ta días, si viere convenirles. 

Dado en Madr id , a dos de enero de 
m i l novecientos veinte. 
José María de la Torre . 

A n t e mí: 
Ledo. Rafael L Pando. 

( A . - 2 1 ) 
L A T I N A 

Rubio Granados (P i lar ) , natural de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 
s irv iente , de veinticuatro añes, hi ja 
de Ama l i o y de P i l a r , domic i l iada úl
t imamente en la cal le del A l m e n d r o , 
15, procesada por hurto, comparecerá, 
en térmiuo de diez días, ante el J u a 
gado de instrucción del d istr i to de la 
L a t i n a , Secretaría del S r . García Inés. 

Madr id , '29 de diciembre de 1919. 
(Núm. 3.062) (B . 32) 

P A L A C I O 

E n el Juzgado de pr imera instan
c ia del distrito de Palaoio y Secreta
ría de m i cargo, penden autos de me
nor cuantía promovidos per l a Socie
dad «Banco Hispanense» con D . M i 
guel Quijada Franco y D . Ado l fo He-
rráiz Rodríguez, sobre tercería de 
mejor derecho, l a cual k a sido admi
t ida per prov idencia de dos < e di
ciembre último, acordándose empla
zar a les demandados con entrega de 
las copias presentadas para que, en el 
término de nueve días, comparecieran 
en los autos y la contestarán; y me
diante ha haberse acreditado el falle
cimiento del demandado D . M i gue l 
Quijada Franco, por p ev idencia del 
día de ayer, he acordado se practique 
el emplazamiento aeordado, hacer a l 
mismo a sus herederos o oav.sahabien-
tes por medio de edictos, por igno
rarse sus nombres y domicilios; y en 
su v i r tud les emplazo por medio del 
presente psra que, dentro de los nue
ve dias referidos, comparezcan en los 
antes y constenten l a demandada; 
previniéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

M a d r i d , nueve de enere de m i l no
vecientos veinte. 

V . » B . ° 

E l S r . Juez interino de 1.* instancia , 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . D . de! D r . Infante, 

A le jandro Moraleda. 
(A.—22) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

P o r el presente, y en v i r tud de lo 
acordado en sumario que se instruye 
con el núm. 164 del año actual, en 
comprobación de las causas producto
ras de la muerte de Pedro Jimónea 
García, de setenta y nueve años de 
celad, jornalero, natural de P a i ierna 
(A.vila). vecino de Col lado V i l i a l b a , 
de esta prov inc ia de Madr id , v iudo de 
Zo i l a González, el cual fué hallado 
cadáver el día 30 de noviembre últi
mo en dicho pueblo de Co lado V i l l a l 
ba, se requiere a las personas que 
pueden faci l i tar los demás datos nece
sarios para la insoripción de defunción 
en el Registro c i v i l , teniendo en cuen
ta los ya expresados, comparezcan an
te el Juzgado correspondiente de su 
vecindad o ante este de instrucción y 
los consignen, coadyuvando así a la 
aooióa de l a Jus t i c ia . 

A l propio tiempe se ofrece dicho su
mario por ei presente que *e insertará 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta 
prov inc ia y de la de A v i l a y en la Ga
cetas de Madrid, a l a persona que re
sulte ser el pariente más próximo del 
interfecto. 

San Lorenzo del Esco r i a l , a 24 de 
diciembre de 1919. 

E l Secretario, 
Ledo . Casar del Pozo. 

(Núm. 3.068) (B.—38) 

C O L M E N A R V I E J O 

Martín Guzmán (Ciríaco), hijo da 
Anac l e to y Sebastiana, natural de E l 
M u l a r , de estado soltero, profesión 

pastor, de cuarenta y eche anos, esta
tura regular , pelo castaño, ojos par
dos, nar ia regular, domici l iado últi
mamente en E l Molar , procesado por 
lesiones, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 23 de diciembre 
de 1919. 

F l Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 3.066) (B.—86) 

a f í y t o t a m í e n t o s 
V A L L E C A S 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Corporación, durante el mes de 
enero anterior, y aprobado par la mis
ma en sesión del día 21 del actual . 

Día 3 

Aprobar el acta de la sesión ante
r ior . 

Dejar sobre la mesa para la próxi-
n i sesión un es-crito de D. A l o n s o 
Rodrigue!, que sol ic ita un auxi l io en 
metálico para ayuda de les gastos que 
ha originado ia f nfermedad y entierro 
del guardia Pedro Menéndez. 

Nombrar encaigada de la Casa de 
Curación a María Rodu'guez. 

Conceder licencia de ediñeacién a 
D . Luc i o Pascual , doña Gumers inda 
Escudero y P- José Segura. 

Dejar en suspenso el acuerdo del 
Ayuntamien to en el escrito de D . J o 
sé Gatc ia León, hasta tanto que don 
José L l c p i s presente por escrito l a 
autorización para acometer a su a l 
cantar i l la . 

Pasar a la Comisión de Hacienda el 
informe de la de Obras, que propone 
el pago de las de empedrado de l a 
calle del Doctor Saldado, para que 
compruebe la medición y ver s i se 
ha l l a en relación con su importe. 

Quedar enterada la Corporación de 
qua los rematantes de arbitrios muni
cipales del año 1918, continuarán con 
sn arrendamiento hasta su nueva ad
judicación, excepción hecha del de 
peso y medida, para el cual ha nom
brado el Sr . A l ca lde dos dependientes 
que cobrarán el EO por 100 de lo que 
recauden. 

A r r endar el arbitr io de peso y me
d ida en 4.500 pesetas, durante catorce 
meses. 

F o r m a r l a distribución de fondos 
del presente mes. 

Aprobar el pago de varios recibos 
Dar cuenta de un telegrama del se 

ñor Gobernador en el que dispone se 
dé cuenta diaria de los enfermes que-
existen en Ja local idad, curso de las 
enfermedades y altas y bajas. 

Día 10. 

Aprobar el acta de la sesión ante
r ior . 

Desest imar l a ins tarc ia que suscri
be Alfonso Rodríguez solicitando 
ayuda para satisfacer los gastos que 
se le han ocasionado con la muerte del 
guardia Menéndez. 

Ad jud icar definitivamente las su
bastas de los arbitrios de peso y me

didas y bailes y expectácules públicos, 
a D . Nicemedes de l a C ruz y D . Jesá 
García Lozano , respectivamente. 

Aprobar el extracto de les acuerdos 
adoptados por la Corporación, duran
te e l mes anterior. 

Pasar a la Comisión de Beneficen
cia »n oficio del Módico supernume
rar io , Don Fernando A v i l a , para que 
averigüe lo ocurrido entre dicho ^tñor 
el Co-cejol Sr . Or t i z . 

Pagar del Capítulo de imprevistos 
ol pan distr ibuido a los pebres en las 
pasadas Pascuas. 

Día 17 

Aprobar el acta de la sesión ante
r ior . 

Ad jud i ca r definitivamente a don 
Marce l ino Martínez la subasta del ar
bi tr io de puertos piíbüccs, y ¡a de de
güelles, a Don F ianc isco Diez 

A u t i r i zar al S r . A ioa ldo p«ra abo
nar los gast?s que con motivo de la 
vacuna se or ig ioen. 

Nombrar delegados del A y u n t a 
miento a los Concejales sen res den 
Orejón y VátqUCS, para que gestñ nen 
l a traída de aguas del canal de Santi-
l l ana y hagtn cumpl i r el suministre 
en condiciones. 

Aprobar el informe de l a Comisión 
de Hac ienda pr poniendo so gratif l-
que a los que formaron l a estadística 
de cereales en e l año anterior. 

Abonar l a cantidad de 1.900 pesias 
por las obras de empedrado de l a 
calle del Doctor Salgado, s in perjui
cio de hacer una rebaja por las defi
ciencias que en las mismas se ob
serven. 

Aprobar el informe de l a Comisión 
de Haeienda, que lamei ta no poder 
proponer lo que sol ic i ta el sereno 
José Zapáis, por no ex ist i r preceden
te n i consignación adecuada en el pre
supuesto. 

So l i c i ta r del Gobierno l a concesión 
de autonomía munic ipa l . 

Ap roba r el padrón de cédulas per
sonales formado para el año actual. 

Hacerse entrega l a Comisión de 
Hac ienda de los l ibros y cuantos do
cumentos obran en poder del Inspec
tor de la Guard ia munic ipa l referente 
a a i b i i r i c s , para real izar una investí 

gación. 

Día 24. 

Aprobar el acta de l a sesión ante
r ior . 

Designar al Concejal Sr . Sote para 
que l leve l a l i s ta de extracción de nú
meros del sorteo de mozos del actual 
reemplazo. 

Nombrar talladores a D . Franc isco 
A v i l a y D . Gregor io Sanz, y médicos 
para o l reconocimiento, a D . J u a n do 
Dios González y D . Leonardo I áinez, 
y para la vacunación, a D . A r a c e l i 
Carrasco y a D . José María Ceniga. 

No conceder a D . Ramón Sao l icen
cia de apertura de su frontón, hasta 
i ante no presente certificación facul
ta t iva de l a seguridad de las obras. 

Denegar la gratificación que sol ic i ta 
el Médico supernumerario D. An ten io 
Delgado. 

Recur r i r ante e l Excmo . Sr . M in i s -



tro de l a Gobernación, para que no se 
apruebe el presupuesto de l a D i p u 
taoién prov inc ia l , mientras el repart i
miento del contingente que han de 
ab nar los Munic ip ios , no se determi
ne con absoluta igualdad de tipos de 
imposieióupara tedos los contr ibuyen
tes. 

Hacer constar un veto de gracias a 
favor de D. A r t u r o Sor ia , por el inte
rés que ha demostrado en beneficio 
del Ayuntan: iente , a l proporcionarle 
les medios de defensa y fac i l i tar los 
documentes precisos para interponer 
el rcurse, y al Sr . A l ca lde por haber 
presentado la moción. 

Se toma en e^nsideración y pasa a 
l a Comisión d* Poliefs U rbana , un es
crito d*» doña María Esp inosa , desun
ciendo lea. mala* condiciones da l a va
quería establecida en l a calle del 
Puente, núm. 3 . 

Conceder l icencia a D . José Marta -
He para que acometa a la a lcantar i l l a 
de la calle de D, Pedro B »eh. 

Inc lu i r en el padrón de vecinos de 
esta v i l l a , a Bernard ino Med ina , por 
resultar comprobado que reside en es
ta local idad hace cinco anos. 

Va l lecas , 18 de febrero de 1919. 
V . # B . # 

E l A l ca lde , 
Franc isca Pedro. 

E l Secretario, 
Pascual de la Ca l le 

(Núm. 492) 

V A L D E A V E R O 

E l presupuesto munioipal ordinar io 
de esta v i l l a para el próximo año eco
nómico de 1920 al 1921, se ha l la ter-
misado y oe manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien to , 
por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios. 

Valdeavere , 2 8 d e diciembre de 
1919. 

E l A l ca lde . 
Fe l ipe S. López. 

(Núm. 3.082.) 

C I E M P O Z U F L O S 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de este munic ip io para el año de 
1920 21, aprobado por l a Corporación» 
se enouentra expuesto al público en la 
Secretaría, por tiempo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Ciempozuelos, 30 de diciembre de 
191$. 

E l A l ca lde , 
F i r m a d o . 

(Núm. 3.079) 

C A R A B A Ñ A s 
E l proyecte del presupuesto m u n i -

pal ord inar ia de esta v i l l a para e l 
próximo afio de 1920-21, se ha l la ex 
pmeste a l público en la Sarmetaría de 
este Ayuntamien to , por término de 
qainoe días, para oir reclamaciones; 
pasada diche plazo no serán oídas. 

Ca raba i a , 23 de diciembre de 1919. 
E l A l ca lde , 

J u a n Fernández. 
(Núm. 3.077) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

E l proyecto de presupuesto mun i 

c ipal ordinario de este munic ip io for
mada para el próximo afta económico 
de 1920 a 1921, se ha l l a expusste a l 
público en la Secretaría do este A y u n 
tamiento, per término de quince días, 
para e ir reclamaciones. 

Pozuelo dm Rey , 29 de diciembre 
de 1919. 

E l A lca lde , 
Nicasio Apar i c i o . 

(Núm. 3.078) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
E l proyecto de presupuesto mun i c i 

pa l ordinario formado por l a Comisión 
de este Ayuntamiento para el año 
económico da 1920 a 1921, se ha l l a 
terminado y exruesto al público en l a 
Secretaría de la Corporación, por tér
mino de quiace días, para o ir recla
maciones. 

Robledo de Chávela, 15 de d ic iem 
bre de 1919. 

E l A l ca lde , 
Isidoro Sancho. 

(Núm. 3.076) 

Junta provincial del Censo electo al 

B E L M O N T E D E T A J O 

D o n José Pastor Sánchez, Secretario 
de la Jun ta munic ipa l del Censo 
electoral de la v i l l a de Belmonte de 
Tajo. 
Certifico: Que segúu resulta de las 

aet is de las sesiones celebradas por l a 
referida J u n t a en 28 de diciembre de 
1918 y 18 del actual, han sido desig
nados para constituir l a Mesa electo
ra l de la Sección única de esta v i l l a , 
en las elecciones de Diputados a Cor
tes, convocadas para el día 1 .,* de j u 
nio próximo, los señores que a con
tinuación se expresan. 

Presidente, D. Fe l ipe Fernández 
i Ceval los y Loeches. 

Suplente, D . José Sánchez Aoe-
brón. 

Adjuntos : D Tomás del A m o Mar
tínez y D. Luc io Díaz González. 

Suplentes: D. Mariano Martínez 
Díaz y D . Nicolás Torres Vázquez. 

Y para su insarción en el B O L E T Í N 

O F ' C I A L de l a prov inc ia , expido l a 
presente v isada por el S r . Pres idente, 
en Be 'monte de Tajo, a 19 de m^yo 
de 1919. 

V.° B . ° 

E l Presidente, 
José Sánchez. 

José Pas to r . 
(Núm. 1. 287). 

C I E M P O Z U E L O S 

D . Marcel ino Merino Sanz, Secreta 
r io de la J u n t a munic ipal del Cen
so electora! de Cieinpozuelos. 
Certif ico: Que para las elecciones 

de Diputades provinciales que han de 
verificarse el día 6 de Ju l i o próximo, 
han de constituir las Mes i s electora
les de este término munic ipa l , los se
ñores Presidentes y Adjnntos que a 
continuación se relacionan, con los 
supletes de unes y de «tros: 

D is t r i t o del Consuelo.—Sección 
única. 

Presidente, D. Juste B lanco A l 
cántara. 

Ad juntos : D . BaMomero Diez A lonso 
y D. Gonza lo Izquierda Cano . 

Suplentes: 

Pres idente, D . F i d e l Pu l i do Sán
chez. 

Adjnntos : D . Faus t ino Fernandos 
Maroto y D. José Maroto Rodríguez. 

Dis t r i to de l a Soledad.—Sección 
única. 

Presidente, D . Andrés Barr iguete 
Hernándex 

Ad juntes : D . Lorenzo Lozano Mar
tín y D . José López Roje. 

Suplentes: 
Presidente, D. Salvador R u i z Ga r -

oía. 
Ad juntos : D. Félix López Pachón 

y D, A m a l i o Martín Revue l ta . 
Y para que conste, a los efectos de 

la c i rcular de 19 de abri l de 1910, ex
pido la presente, con el V.° B.° del 
Sr . Presidente, an Ciempozuelos, a 
26 de junie de 1919. 

V.° B . * 
E l Presídante, 

Francisco González 
E l Secretario, 

Marce l ino Mer ino. 
(Núm. 1.608) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Don José Hervás Mu3oz, Secretario 
de la J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral da Casabanchel Ba jo . 
Certi f ico: Que para las alecciones da 

Diputados provinciales que han de 
verificarse ol día 5 da ju l io próximo, 
han de const i tu ir las mesas electora
les, de est^ tórmmo munio ipal , ios so 
ñores Presidente y Adjuntos que a 
continuación se relacionan, eon los su
plentes de unos y de otros: 

D is t r i to del Centro.—Sección pr imera 

P r sidente, D . J u a n Pérez Fer 
nández 

Adjuntos: D. Rafael Cabrían Cobos 
y D . Francisco Oasaurrán Pons . 

Suplentes. 

Presidente, D. Isaías García N a y a . 
Ad juntos : D . Julián Tejeras Fer 

nández y D. Lauro Serrano Pardo . 

Seoción seguada. 

Presidente, D . Mariano Hueto Ro
drigue?. 

Adjuntos : D. Nicolás A l m a r z a Ca 
no y D . José Bunei Navarro . 

Suplentes 

Presidente, D . Pantaleón Cuadrado 
García. 

Ad juntos : D. Cayetano Zofío López 
y D . Vicente Rodríguez Cabal lera . 

DA G A N Z O 

D o n José Cogol iudo y López, Seore 
tario habil i tado de la J u n t a mun i 
c ipal dal Censo electoral de la refe
r ida J u u t a y v i l l a de Daganzo. 
Certif ico: Que los Ad juntes desig 

nados pos dicha J u n t a para constituir 
l a Mesa electoral 00' ' el Presidente en 
las próximas elsoeiones de Diputados 
prov incia les , son los siguientes: 

Presidenta, D. Eugenio Castel lanos 
Lobe . 

Suplente, 1). Enr i que Armendáriz 
Or t i z . 

Adjuntes prepietarios: D . Ramón 
Sanz Sanz y D . Anastas io R u i z Ser ia . 

Ad juntos suplentes: D. Mariano tío-
d in Orozeo y D . Jnlián García Sanz. 

Daganzo, '25 de junie de 1919. 
V . * B.° 

E l Presidente, 
P . A . 

L u i s Ahijón. 
José Cogol iudo. 

(Núm. 1 602) 

D A G A N Z O 

Don José Cogo l iudo y López, Secre
tario de l a J u n t a munio ipa l de l 
Cense electoral de Daganzo . 

Cert i f ico: Que para las elecciones de 
Diputados a Cortas que han de veri f i 
carse el 1.° de junio próximo, han de 
const i tuir Us Mesas e'eotorales de este 
término munic ipa l los Sres. Pres iden
te y Ad juntos quo a continuación se 
re lac ionan, con los suplentes de unos 
y otres: 

D i s t r i t o de Daganzo. —Seooión únioa 

Presidente, D . Eugen io Castel lanos 
Lobo 

Ad juntos : D . Marinno Aloobendas 
Godín y D . Nioolás A l faro García. 

Suplentes: 

Presidente, D . Enr ique Armendáriz 
Or t i z . 

Ad juntos : D . Cándido A lvarez Cas
tro y D . J u a n A l v a r o z Castro. 

Y para que conste, a los ?feot.os de 
l a c i rcu lar de 19 de abr i l de 1910, ex
pido l a presente, oon el V . * B . * del 
S r . Presidente, en l 'aganzo, a 20 de 
mayo de 1919. 

V.° B * 
E l Presidente, 

L u i s Ahijón. 
E l Secretario habi l i tado, 

José Cogol iudo 
(Núm. 1 . 3 1 8 ) 

B A N C O B E E S P A Í U 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núm.858 378y858 .473 , 
de pesetas uomiuaies 19.000 y 20.000, 
en acciones del ferrocarri l del Nor te 
de España y acciones del Banco Espa
ñol dal Río de la P la ta , respectiva
mente, txpedido por este Estab lec i 
miento en 19 y 20 do noviembre de 
1918, a favor d«j doña Vic tor ia Quintas 
y Es teban, se anuncia al público por 
segunda vez para que, el que se crea 
oon d"r*cho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde el día 23 le diciembre últi
mo, f -cha de la pr imera inseroióu de 
este auuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I -

! C IAL de esta prov inc ia , según determi
na el art. 6." oel Reglamento vigente 
de este Banco; adv in iendo que, trans
currido dicho p l zo sin reclamación 
de tercero, s» expedirá el correspon
diente dup'io«,do de dichos resguar
dos, anulando los pr imi t ivos y que-

I dando el Banco exente do toda res
ponsabi l idad. 

M a d r i d , 3 de enero de 1920. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z cona 
( A . - 2 0 . ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la l ibreta de 
imposición núm. 75.035, a nombre de 
doña Ben i ta Martínez Bustamante, se 
anuncia será expedido, anulándose l a 
l ibreta p r i m i t i v a , s i en el plazo de 
qniwee días, dosde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Mad r i d , 10 de enero de 1920. 
E l Jefe de Caja, 
Hnrique M a r z a l . 

( A . - 1 9 . ) 

aWnsaiTA ?• ««.VINCÍAÍ. •Feaeear'el. M 


